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Atendiendo el mensaje de datos remitido desde la dirección electrónica inscrita
por  PIEDAD PIEDRAHITA  RAMOS,  identificada  con  C.C.  24.999.677  y  T.P.
62.985 en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados, se
encuentra procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 92 del Código
General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado dispone:

1. AUTORIZAR el  retiro  de  la  demanda  ejecutiva  para  la  efectividad  de  la
garantía  real  hipotecaria  formulada  por  BANCO  POPULAR  S.A.  versus
HEREDEROS DETERMINOS E INDETERMINADOS de JOSÉ LUIS AZUMENDI
OLLO (Q.E.P.D.).

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin necesidad
de desglose.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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